
 

 

HOJA INFORMATIVA: SALIDA 08/02/2026 

Covadonga - Cruz de Priena - Lagos de Covadonga (Onís) 

 
Datos significativos 

Kilometraje estimado Cota de partida Cota máxima Duración estimada 

11,5km 200m 1050m 6h 

 
La ruta de hoy empieza en el Repelao (unos 200m por debajo de la basílica). Subimos por el camino 
marcado desde la carretera en dirección del pico Cruz de Priena. Subimos los zigzag y poco a poco 
ganamos al collado el Pasadero, y desde allí, al pico (725m), desde donde tendremos unas vistas 
clásicas de Covadonga. 

Desde el pico, volvemos al collado, y pasamos a la cresta de la Sierra La Estaca hasta su final, dejando 
Cabeza Severa (770m) por la izquierda y buscando el camino entre dos pequeños picos para llegar a la 
Cuesta los Acebos. Aquí nos juntamos con la Ruta Frasinelli (que une el pueblo de Corao con los 
Lagos de Covadonga), que vamos a seguir.  

Después de 300m de carretera (780m), salimos a la izquierda pasando por la Campera del Canalón, 
subiendo suavemente al collado Ubrerdón (930m). Desde allí, bajamos para cruzar la Vega de 
Comeya, donde vemos al fondo unos restos de actividad minera, por donde vamos a subir al final. 

Nos acercamos por la Comicosa (853m) al Escaleru, donde subimos el desfiladero por debajo del 
Mirador Príncipe de Asturias para llegar al parking (1.050m). Si hay tiempo, desde aquí podemos 
acercarnos a los lagos para disfrutar de la emblemática panorámica. 

Alternativa 

La ruta alternativa sale desde el parking de los lagos en dirección al Pozo del Alemán (y al refugio de 
Vegarredonda… aunque no está previsto llegar tan lejos) y vuelve. 
 

 



 

  
Se ADVIERTE a todos los participantes que por tratarse de una excursión colectiva, la ruta se ciñe a lo 
que establezca el responsable de la misma, NO permitiéndose otras opciones no previstas al margen 
del grupo. 

 

Enviar las fotos para colgar en la página web a fotosnaranco@gmail.com 
 

La Agrupación Montañera Ovetense “Naranco” está legalmente constituida y registrada en la Federación de Montañismo del Principado de Asturias y selecciona, propone y 
coordina para sus asociados, determinadas actividades de montaña, sin asumir la responsabilidad de Guías de Montaña o de cualquier otro tipo respecto a las personas 
participantes en las actividades programadas, advirtiendo que éstas actúan bajo su exclusiva responsabilidad y cualquier gasto que se ocasione ante algún accidente o 
evacuación, es a  cargo del excursionista, recomendando en consecuencia a quienes practican el montañismo y senderismo, la posesión de la Licencia Deportiva Federativa, 
cuyo seguro deja a cubierto estos riesgos. Esta cláusula es publicada en todas y cada una de las programaciones de la Agrupación Montañera Ovetense “Naranco”, para 
conocimiento de todos los participantes. El hecho de participar en las excursiones, presupone la aceptación de esta cláusula. Quienes no la acepten, se ruega no asistan a 
las actividades programadas. 

 


